
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDA 

Medellín, agosto once de dos mil veintitrés 

 

Incorpórese al expediente pronunciamiento del señor Agente del Ministerio Publico 

para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


